
c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas,
cuyo titular tenga derecho a pastos.

- Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento

de pastos.
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técni-

cos y Planes de Aprovechamientos.
c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de

identificación reguladas por la normativa vigente.
d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, hacién-

dolo figurar como propio.
e) El pastoreo de sementales no autorizados.
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las prue-

bas de campaña de saneamiento ganadero o a las vacuna-
ciones que la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca
establezca como obligatorias.

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la docu-
mentación sanitaria pertinente en los casos en que se exija.

h) El pastoreo con mayor número de reses que como bene-
ficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas en el
pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento.

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar opor-
tunamente un animal muerto en zona de pastoreo, como con-
secuencia de una enfermedad esporádica, o dejare transcu-
rrir más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango,
indique otro sistema).

- Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) Provocar incendios en los montes públicos sin autoriza-

ción.
b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio.
c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las

pruebas de la campaña de saneamiento ganadero.
d) Cuando se acredite que los animales que concurran a

los pastos padeciesen alguna enfermedad infecto contagiosa.
e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar opor-

tunamente un animal muerto en zona de pastoreo, como con-
secuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase trans-
currir más de 24 horas.

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pasto-
reo, como consecuencia del padecimiento o enfermedad
infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas.

ARTÍCULO 9.- SANCIONES.
1.Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar,

las infracciones establecidas en la Ley 4/2000, de 13 de
noviembre, se sancionan con las siguientes multas:

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves.
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.
c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy gra-

ves.
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en cuenta

las circunstancias que concurran en cada caso, y el principio
de proporcionalidad de la sanción.

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pastoreo
de reses referidas a éstas, la sanción se impondrá por
cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio.
La sanción no puede exceder del valor del animal, salvo
cuando se trate de un semental que padezca enfermedad
infecto-contagiosa , sin que varíe su calificación el hecho de
que por ser varias cabezas de un mismo dueño, la cantidad a
que ascienda la sanción exceda de la prevista por infracción,
con los siguientes límites:

a) Sanciones por infracciones leves:
1º Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada lote o

fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas jóvenes o
75 de crías.

2º Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada lote o
fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525
de crías.

b) Sanciones por infracciones graves:
1º Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada lote o

fracción de lote de 25 cabezas adultas,35 cabezas jóvenes o
75 de crías.

2º Ganado menor: máximo de 901,52 euros por cada lote o
fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525
de crías.

c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor
del animal, o de los animales afectados, no llegue al mínimo
establecido, es de aplicación éste.

3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación
del importe de la correspondiente sanción. Dicha reincidencia
será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con
anterioridad, se cometa una infracción de igual o mayor gra-
vedad, o dos de menor gravedad.

4. Son órganos competentes para imponer las sanciones
previstas para las infracciones tipificadas en la Ley 4/2000:

a) Las Direcciones Generales competentes (Montes y Con-
servación de la Naturaleza en materia de aprovechamiento
de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en zonas pas-
tables) respecto de sanciones de hasta 601,01 euros.

b) El Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca res-
pecto de sanciones de 601,02 hasta 3.005,06 euros.

c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a
3.005,06 euros.

Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca la posible comisión de las
infracciones señaladas para su tramitación.

ARTÍCULO 10.- RESES INCONTROLADAS.
La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesa-

rias para evitar el pastoreo de reses incontroladas. Cuando a
pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo
tanto para la seguridad e integridad física de las personas,
como para el desenvolvimiento normal del tráfico rodado u
otras circunstancias de similar importancia se procederá,
junto con los servicios de la Consejería, en su caso, previa
identificación, comunicación o publicidad al efecto, a su perti-
nente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o con-
veniente a su sacrificio.

Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones,
deberán abonar los gastos que ocasionen dichas actuacio-
nes. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obliga-
ción, la Administración podrá retener las reses e iniciar los
correspondientes procedimientos ejecutivos para obtener la
satisfacción de su crédito.

ARTÍCULO 11.- COMPETENCIA DE LA ENTIDAD LOCAL.
Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el

cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre incumpli-
miento de lo dispuesto en ella, así como para el pago de las
multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma
y su correspondiente ejecución de acuerdo con el derecho
sancionador establecido en sus ordenanzas.

ARTÍCULO 12.- REVISIÓN.
La Entidad local redactará la propuesta del plan local, de

acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de Ordenación
de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas variables tales
como épocas, tipo de ganado o canon por cabeza, que juz-
guen oportuno modificar cada año, que se incluirá en el Plan
Anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los
servicios de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.

ARTÍCULO 13.- NORMATIVA SUPLETORIA.
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de apli-

cación la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de
Modernización y Desarrollo Agrario, así como la Ley 43/2003,
de 21 noviembre de Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes en
todo aquello que no se oponga a la citada ley.

Tudanca, 3 de marzo de 2006.–El presidente, José Carlos
Fernández Rodríguez.
06/8241

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SANTOÑA

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución de
títulos no judiciales número 154/03.
El secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Dos

de Santoña.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en

dicho Juzgado con el número 154/2003 a instancia de  La
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Caja de Ahorros de Santander y Cantabria contra Domingo
Herrera Moura se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasa-
ción se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración.
Rústica.- En el pueblo y Ayuntamiento de Bareyo, en la

Mies de Manzaneda, prado de nueve áreas, treinta centiá-
reas, que linda: Sur, camino de servidumbre; Norte y Oeste,
herederos de Celso Hazas, antes Norte, José Linares; y
Oeste, Adolfo Ortíz; y al Este, Ángel Cobo, antes Dámaso
Palacio.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en
Plaza de la Villa, número 1- el día 20 julio del 2006 a las 10
horas.

Tipo de subasta: 3.933 euros.
Condiciones de la subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1°.- Identificarse de forma suficiente.
2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y par-

ticulares de la subasta.
3°.-Presentar resguardo de que se ha depositado en la

cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en la
entidad Banesto, cuenta número 3897-0000-05-0154-03 que
se ha prestado aval bancario por el 20 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito
con cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se
hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

2.- Solo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
la condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50 por
100 del avalúo, sin ofrecimiento de pago aplazado, se apro-
bará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 650 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

5.-La subasta se celebrará por lotes independientes de
acuerdo con la formación que consta en autos.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o por error
si hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebrará el día siguiente hábil a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Santoña, 9 de junio de 2006.–El secretario (Firma ilegible).
06/8276

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento ordinario número 110/06
Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del Juz-

gado de lo Social Número Uno de Santander,
Hago saber: Que en autos número 110/2006 de este Juz-

gado de lo Social, seguidos a instancias de ISIDRE VILA QUE-
RALT contra la empresa MUTUAL CYCLOPS, «EUSKAL POSTA, S.
L.», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del ilustrísimo señor magistrado don Carlos de
Francisco López.

Santander, 8 de mayo de 2006.
Dada cuanta, por necesidades del servicio se suspende el jui-

cio que venía señalado para el día 4 de septiembre de 2006 y
se señala nuevamente para el próximo día 17 de julio de 2006 a
las 10,10 horas de su mañana en la sede de este Juzgado, rei-
terando a las partes las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la citación inicial y sirviendo el presente proveído de
citación en legal forma a las partes del procedimiento.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de citación en legal forma a «EUSKAL
POSTA, S. L.», en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOC y de la Diputación Foral de Álava y en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 15 de junio de 2006.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
06/8271

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO 
DE SANTANDER

Citación en juicio de faltas número 169/06

El secretario del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de
Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nº 169/2006
se ha acordado citar a don JOSÉ CARLOS RUIZ GUTIÉRREZ en
calidad de denunciado para el juicio de faltas señalado el día
12 de septiembre a las 09:40 horas a celebrar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado por una falta contra el orden
público.

Y para que conste y sirva de citación a don JOSÉ CARLOS
RUIZ GUTIÉRREZ, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín oficial de Cantabria , expido el pre-
sente en Santander a 7 de junio de 2006.–El/la secretario
(firma ilegible).
06/7954
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